RES.  Nº1845/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0005999, Ent. Nº2479/2016)
 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con el pago de Contribuciones de la República a Organismos Internacionales y Misiones de Paz en las que participa;


RESULTANDO: 1) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se dispone el pago de la contribución de la República a diversos Organismos Internacionales (Ejercicio 2016) y distintas Misiones de Paz (hasta el 31/12/15);

                                          
2) que por nota de fecha 3 de mayo de 2016, se deja constancia que el crédito de apertura del ejercicio 2016, destinado a cancelar gastos inherentes a la Contribución a Organismos Internacionales, asciende a $ 292:697.815 en el Inciso 24, Unidad Ejecutora 006, Programa 480, Objeto del Gasto 581. En la misma nota, se expresa que el monto total de las contribuciones remitidas en esta oportunidad, asciende a $ 276.866.420;

                           
3) que se adjuntan los Documentos de Afectación, todos de fecha 3 de mayo de 2016, agregándose documentación respaldante de los montos reseñados; 


CONSIDERANDO: que la partida asignada para el pago de las contribuciones internacionales, se encuentra prevista en los Anexos de la Ley Nº 18.719 de  27 de diciembre de 2010; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a los dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el  Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del monto total de $ 276:866.420, previo control de su imputación en el Objeto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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